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oada veinte números.-Los p.~mero.s sueltos valen diez centav~s u del Estado, no se publicarán sino viene~ acom~os ~el 
y se expenden en las Admllllstrac1ones de rcntas.-Los remi· íl certificado de entero, hecho en la reapectíva Administración 
tidos y avisos se dirigirán á la dirección de este periódico y La Se"'retaria General. de Rentas ó Receptorfa.-Las suscripciones se reciben en la 
11eg6n su clase se insertarán gratis ó á precios convenciona· '-' 1 Administración de Rentas de cada Distrito. 
les, conforme á los ai-tículos 110 y 111 de la ley orgánica de ¡¡ 
Hácienda. ~ ' 
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Liquidación. 
La que se ha hecho por muebles escolares construidos -en 

Tufancingo en la Fábrica "El Progreso,,, del Sr. Feliciano Ma 
drid, asciende á la suma de$ 3,130 00 cs. Esa liquidación co
rresponde al tiempo que. va corrido ~el presente ano. 

"El Imparcial." 
Este periódico metropolitano del día 2 del presente mes pu

blica el ~iguiente suelto: 
")DONDE ESTAN LOSPANADERos?-BusCANDO A sus HIJOS.-UNA 

CONTRATA PARA ZrMAPAN.-Hace algún tiempo que salieron de 
esta capital unos jóvenes mexicanos, ninguno de ellos mayor 
de edad, que después se supo habían sido contratados por un 
e~pafiol, de quien únicamente se sabe se llama "Paco:• 

Eduardo y Rafael Mondragón y Antonio Berna!, son los 
.. menores contratados, y según nos informan sus madres, fue

ron llevados á Zimapán, donde el mencionado "Paco" iba á 
establecer una panadería. 

Niños vacunados. 

Hombres .......... ~ ............................... . 
Mujeres ............................................ . 

Animales sacrificados en el Rastro de Ciudad. 

Novillos ........................................... . 
Carneros ..........•................................. 
Chivos ............................................. . 
Cerdos ............................................. . 

Animales incinerados en el Horno de Cremadón.. 

Caballos ............................................ . 
Mulas_... . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • • . •..• • • · · 
Asnos.... . .....................•............ 

Obras materiales. 

Empedrado en la calle de Ignacio Zaragoza, metros ... . 
Barda en el puente del Molino del Rey, metros ...... . 
Excavación para atarjea en la 4ª calle de Tuárez, metros. 
Tapas colocadas en la misma atarjea, metros ......... . 
Atarjea en la 1ª calle de Doria, metros .... 
Atarjea en la 3ª calle de Morelos, metros . 

19 
16 

107 
107 
2~8 

(JÓ 

12 
3 
1 

170 
30 
15 
15 
11 
4 Desde la fecha de la desaparición de los Mondrag6n y Bcr

nal, las madres de estos muchachos han hecho gestiones para 
averiguar su paradero, sin conseguirlo, y ahora se encuen
tran muy alarmadas, porque se sabe que el mencionado es
paf'iol ha salido de esta capital sin dar cuenta de los jóvenes 
contratados, que por otra parte, no han dado noticias de sus 
personas. 

N01'JCJA de las causas falladas !J pendümtes en los Jtezgadoa 
de primera instancia del Estado y Conciliadores de esta 
r;r1pital, durante el mes de .Abril de JfJOi!. 

Las señoras están dispuestas. según nos manifiestan, á re
currir á las autoridades, para que éstas se encarguen de ave
riguar lo que haya en el asunto." 

Inmediatamente que el Señor Jefe Político de Zimapán se 
impuso del contenido de dicho suelto, se apre~uró á dirigir 
al Gobierno del Estadi..1 el siguiente telegrama: 

JUZGADOS 

.!.e topan .................. . 
Aparo .........•....•• 
Atotonilco .............. . 
Huejutla ................. . 
Huichapan... . .....••• 
Ixmiquilpan ............. . 
Jacala ............. . 
Metztitlán .............. . 

"Recibido de Zimapán el 4 de Junio de 1902.-Sr. Secretario 
General.-Acabo de ver en '"El Imparcial" número 2 082, un 
nRrrafo de gacetilla titulado ¿"Dónde están los panaderos?" 

. ,~nte he tomado informes sobre el asunto y resulta 
que nada hay punible, los jóvenes de que se tr;11:1 están aquí; 
nrn· rw·i··> ' \'an pormenorcs.-Carlos Gonz:íkL." Molango .................. .. 

;:,up¡¡1.:aü1uS 4 "El Imparcial" se sirva tomar nota del ante- Pachlmca .1; · · · · · · ··· · · · 
rior telerrrama. Pac nea 2 ......... . 

º ¡ Conciliador 1 º l'achuca. 
-Movimiento habido en el Municipio de Pachuca Conciliador 2º P~chuca. 

del 26 de Mayo al 1.0 de Junio de 1902. Tenango de Doria.······ 
Tula .. .•... .. . .......... . 

. R~gistro Civil. . . Tulancingo. . . ......... . 
·. ,1es matrnnoma1es: Adrián Méndez é Hig1ma Her- Zacualtipán 

nán~ez, _Sotera Orcíz y Otilia Olguín, José Hermosillo y Er· Zimapán ······ · · · · ··· 
TI('sl:11· " scoe,José García y Manuela Ramtrez Pompeyo ................... . 

. k.~uu ) \...Oncepción Vega. ' 
Matrimonios efectuados. . . 3 N . . . .. ········ ..... . Sumas totalea ... 

Exiotoucia 
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27 17 
·~ - 37 cJí> 

:!ó 19 
¡, 4 
9 9 

21 :Jo 
¡.. 5 ' 11 12 

272 228 --D ª(1m1~ntos registrados. . . . . . . . . . . . . . . . ... , • . . . . . • . • :l() 
e unciones . , . . . . . . . ......... , . . . . . . . . • . . . . . . . . .. . 52 l•aehuca, 3 de Juoiode 1902.-JJlamtel B1·a~o. 
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Gobierno del Estado. 1 El Go}?~erµ_o del Pistrito ~ederal, 'Legi,slaturas ·de los Esta-. 
dqs de M4xico, San Luis· Potosi, Querétaro~ 'l'laxcala, Tribunal 

•• • •• • 11 • 1 " 1 • 1111111 •• 111 "" 111 • 11 ••• 11111 • 1 " 11111 " 11 •• 1 •" 1 " 111 • Superior·ae Justicia del de ·Veracruz y Gobierno del Estado de 
la mi~,1Jlª e~~i;d~~· -~~1:1~.~~ recibo en dit:1tintas fec~as del presente 
mes de la ya repetida eirc.ular de clausura.-El trámite ante" IVII Le~islatnra del Estado do. Hidal~o 

.. ·-· .. ,_ ·-·- . 

rior. ' · · ·. ·· 1 · . .r·.. ' 
. ¡,.: · E~ 9· Enrique O. ~e. la Madrid, con .fecha 9 .clel qu~ J'Jge. 

. par~1c1pa haberse ree1b1do del Gobierno del Estado de Colima, 
DIPUTACION PERMA~~NTE. : por".fallecimiento del Constitucional Sr. Ú0ronel Don Francisco 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 16 DE l\[Ayo DE 1902. Santa Cruz, cÚya defm:i:ción' eÍ(esquela fechiidá el dfá ánfafior 
A las once y treinta minutos de la mañana, presentes en el tambi~n se comunica.-Euterado'y éuteiad'o con sentimiento. 

Salón de sesiones los OO. Diputados Blancas, Landero y Revi· Avisa la Secretaría del Congreso del Est~do de Ja.lisco, ha· 
Ua, quienes constituyen la Diputación permanente nombrada her. clausur~do .el día 14 del presente, su primer periodo de 
en la sesión del día 12 del actual conforme lo prE:vienen los ar- se1nones ordll1;ar1as Y i;iumbramiento de la Diputación' perma
tículos 43 y 44 de la Constitución política del Esthdo, el pri nente re~¡:.iect1va.-Enterado'. ' 
mero de eus miembros la declaró legítimamente in&talada y El de .igual clas~ del de Campeche en nota subscripta por los 
dispuso: qué con sujeción al artículo 4 º del Reglamento in te- Secretarios respectivos con fech.a 8 del presenw, comunica fa 
rior de la Cámara, se comunique este acto, así como el de clsu apertura de.u.n pe,ri~dq de .~esiones extraor~i~arias, á que le 
s'!ra del tercer per~odo de s?si,1nes ordinarias de la XVII I.~· I convocó su .P1putac1?n ~er~a.nente .:.---:.EI: pro.p10 trámite. · 
gielatura, á la11 oficmas á qmenes corresponde. "'"fo hubo en cartera nmgun otro asunto·con que dar cuenta, 

La Secretaría dió lectura á tres comunicaciones de la Gene- en cuyo caso se levantó la sesi6n.-Jgna<Jin Blanr.as, Diputado 
ral del Gobierno del Estado, en las cuales, el C. Gobernador Presidente.--Lambertn Revilla, Diputado Secretario. 
manifie1.1ta ha?erse i.mpuesto de que en la sesión del día !2, se Ei; copia. Secretaría de la ·Legislatura. Pachuca, 29 ·de Ma· 
noi;nbró la D1putae1ón permanente que funcionará durante el yo de 1902.-Julio Armiño, Oficial Mayor. 
receso de la 1!egislatura; que en igual fecha prestó la protesta 
de ley el 9· Lic. José E. de la Peña y Unanue. como Magistrado 
3° del Tribunal Superior de Justicia y de que se dió por revi
•ado el corte de caja de segunda operación que practicó la sec
ción de tesorería, por el movimiento de fondos habido durante 
el mes de .Marzo próximo anterior.,.-En cada una de ellas se dió 
el trámite de 11 A su expediente.•' 

Igualmente fué leído un oficio del Tribunal Superior de J us· 
ticia del mismo Estado, acusando recibo del de esta Secretaria 
en el que se COIQunicó la protesta que el Lic. C. José E. de la 
Peña y Uuanue prestó como Magistrado 3° á ese Superior Tri
bunal .-Igual trámite. 

No habiendo en carte~a ningún documento más con que dar 
cuen.ta, se levantó la ses1ón.:-Ou1·?os F. de Landel'o, Diputado 
Pres1dente.-Lamberto ReV'l.lla, Diputado Secretario. 

Es r.opia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, 22 de Ma
yo de 1902.-Jielio Armiño, Oficial Mayor. 

DIPUTACION PERMANENTE. 
SESIÓN ORDINARIA DEL DI.A. 22 DE MATO DE 19 2. 

DIPUTACION PERMANENTE. 
8ESIO~ ORDINARIA DEL DIA. 29 DE. MAYO DE 1902. 

Con presencia de lós ÓC. Diputados Blancas y Revilla y 
presidiendo el primero, fué ahiorta la sesión á las <lir>z y fr~in
ta mi11utos de la mafla11a, dándose cuenta con d acta. de la 
que tu,vo efecto el día 22 del mes actual, que sin observación 
algnna se a probó segúri el acue1·do q u~ á su calce consta. · 

F1ieron leídas por el seguudo miembro de la Diputación 
pérmanente íos documentos ·1ue á continuación se expresan: 

Oficio de la Secretaría General del Gobierno del Estado al 
que acompaña uu ocurso del C. Celestino Monroy y socios 
en el que i:;olicita la reconstitución del Municipio de i\chiote· 
pec.-Recibo y rf>sérvese á la Legislatura. · 

La misma Secretaría eu comunicación que tiene fecha 27 
del corrientP, acompar1a el corte de caja <le segunda opera
ción practicado en Ja sección respectiva, por el movimie1ito 
de caudales habido en el mes de Abril anterior.-lgual trá· 
mi te. 

Participa el Presidentfi d1-1 la Cámara de Diputados del 
Con allistencia de lofl CC. Diputados Blancas y Revilla, pre- Congreso de la Uni6n el fallecimiento del C. General Maria

llidiendo el primerc, 11e abrió la sesión á las diez y treinta de la no Escobedo Diputado propietario al mismo II. C11°rpo por 
maiJana dándose lectura al acta de la que tuvo efecto el día 16 el ler. Distrito electoral del Estarlo de Aguascalientes.-
del mes ea curso que sin debate se aprobó. Enterado con E'entimiento. 

Comunicaciones de 18 Secretaría General del Gobierno del La SPcretaríu de l~st.ado y del Despacho de Fomento acusa 
Estado que tienen fechas dPI 14 al 17 del actual manifestando recibo de la circular de esta Legislatura, en la que SH avisó 
la sancitn del Decreto número 804, recibo del S02, 803 y en· la terminación del !3er. período de sus sesiones ordinarias y 
terado de lr, clausura dc>l tercer período de sesiones ordinarias. nombramiento de la Diputación permanonte respectiva -Al 
-Be. mand11rou pasar respectivamente á sus antecedentes y nl archivo. 
archivo. Refiriéndose á la propia circular, y en distintas fechas del 

El Superior Tribunal de J m1ticia del Estado acusa. recibo de actual acmnn también recibo lo<J Congn~sos <le los Estados 
la circular de h IA:gi11htura en la que se comunicó haberse clau- de Tlaxcala, Jalisco, Gnanajuato, Michoacán, Oaxaca. Vera· 
eurado el yn refertclo tereer período.-Al archivo. cruz, Guerrero, Coahuila, y Za~atecas. -En cada lt:ctura se 

8e puticipa por.el C. Manuel Sá.nchez Mármol, Presidente dictó el mismo trámite que ú la antPrior. 
d'! lo. Cámara <le 1_)1putadott dt'l Cougreso de la Uni6n, el folle- le1ualmAnt1~ lo h.1cen con <listi11ta~ f>:!chas del ya referido 
cimiento del. ( ~. JJ1putado á !q~el ll. Cuerpo J ulián Mol'tiel y mes~ Jos Gobiemus de los E~tallos 1fo 8•;11ora, Coa huila, Zaca" 
nuarte,-Ersterado con seut1m1ento. tecas, Micl.it,tlc~\11, Oaxaca, Colima, Tamnulipas, N uovo León, 
. ].aK C6111arat1 de Senadores Y Diputadua del Congrel!lo de la 1 Morelos, Agnascu.lientes y Guerrero. · H.ecayó el mismo trá
U1Jí~u. c;on fü,:hat! J 1 y 19 del mes en curso indican quedar en- mi te respe..:tivamento. 
":'r:.daH de Ja c:irnn.htr en que 11e ~Yieó Ja clammra del ya rela- La Suprema corte de Tamnulipas y Tribunales de Justicia. 
c1onMlo t41rr:ér pcmodo.-Al urclnvo. de Jos Estarlos dti Coahuila, Jafüco, Puebla. D11rangn, Gua-

ffo lc,11 propim términos .Y .prot:cdenMH de lntt Secretarias de najuato, Distrito Fcrlflral y Guerren>, cü sus oficiüs respt.1C· 
Ju1ntr:in r 01Jf~rra t1e rec1b1eron acw1es de rf!eib:) á la misma tivos hacen rdereuci1t. ul recibo <le la. ya precita<fa circu!ar. 
';m.:ul11l' -- . lgual trámile. -1...a mismu tramit.ación. 
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PERIODIOO UFIOIAL 3 

El C. Gobernador del Estado de Guerrero avisa con fecha 
14 del corriente, habe1; concedido licencia por·tiempo inde· 
ftnido al C Lic. Silviano ~a:avedra Secretario General 1!" 
aquel Gobierno nombrando para substituirlo al C. Carlos 
Guevara Alarcón,. cuva firma se da á reconocer.-J)e ente· 
rado. • 
' No habiendo en cartera ningún otro asunto de que tratar, 

se levantó la sesión. - . 
. lgnacio Blancas, Diputado Presidente.-Lamberto Re'Cilla, 

Diputado Secretario. . 
Es copia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, 30 de Ma 

yo de 1902.-Julio Armiño, Oficial Mayor. -
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Seccion de _A visos. 
'• •• ''' •• '' •••• ''' '' '.' '' ' ••••• ' •• .;''''''o''' •••• '' y.-•• ,,,,,,,,,,,,,,, 

LÁ PALABRA De1 HONOR. 
Onanto se alegra aquel que encnentnr. 

á un hombre que cumple lo ofrecido, y 
cosas que resulten ser lo que pretenden. 
A todos nos repugna el ser engailados, 
especialmente cuando el engafio es inten
cional. Esto duele más que la pérdida 
de dinero que puede constituir parte de la 
ofensa, Pero no todos los hombres mien
ten, aunque así lo dijo David en un mo
mento de violencia, pues si así fuera., la 
sociedad sería un imposible. Todo el mun
do sabe que el comercio está basado so
bre el crédito y la buena fé, Mil1ones se 
compran y venden cada día, sin mús 
constancia que las promesas de hombres, 
no escritas sino simplemente verbales. A 
menudo se dice que las Bolsas son ni
dos de tahúres, y sin embargo, en nin
guna parte se cumple mejor una prome
sa. Por lo mismo,- cuando nosotros afir
mamos que el eficaz remedio denominado 

PREPARACION DE WAMPOLE 
jamás engalía á cualquiera que á e11a ha 
acudido con la esperanza de encontrar 
alivio y curación, tenemos derecho {L ser 
creídos. Esta afirmación se funda en lo 
que el remedio ha hecho en tiempos pa
sados, en un sin número de bien justifi
cados casos. Solo se lo recomienda como 
produciendo los resultados para ]os cuales 
ha sido elabor~da. Para los casos do Es
crófula, Anemia, Pu lrnonía, Influenza, Gri
pa, Afecciones do lu. Sangre, la Gargan
ta, los 1~ulmones y D.ebili<lad General, 
úsese este remedio sin pérdida do tiempo. 
Es tan eabrosa corno fo miel y contiene 
Jos principios nutritivos y curativos del 
Aceite do Hígaílo de 13acaluo Pnro, que 
extraemos <lirectamento de los hígados 
frescos del bac~ilao, combinados con Jara-
1 ·' do Ilipofosfitos Compuesto, Extractos 
ue :Malta y Cerezo Silvestre. "El Dr. 
Manuel Dominguez, Profesor en Ja Es-

efa Nacional de Medicina de },'.:·:deo, 
ü1ce: He encontrado la Preparación de 
W ampole de acción eficaz, como reconsti
tuyente. I,a. seguiré ell'lpleando con plena 
confianza en los casos de su indicaci&n." 
Es pr~cisamente lo que reclama ser, y eu 
esa virtud, ha conquistado ]a confianza 
del público. Se puede acudir' (t ella con 
ln fe y esperanza que inspira 1:t historia 

ew.s conquistas pBtladas. ~ficaz desde la 
primera dósis. De venta en las BotiCM. 

1Dhrechos enterados en Ja Tesorf'ría de Ja Secretaría Gene· 
~·19~s~~ el 28 de Diciembre de 1901.-Recibido, :Febrero 26 

JUDICIALES. 
º'f''*Ottttfºº'ºC''ºº'0º'· 00 0'0''000'0*'''ººº'0º000'00''0'0tO'O''S''. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE ia INSTANCIA DEL DISTRITO DE ATOTONILCO EL GRil<-IlL 

EDICTO. 

En el juicio hipotecario seguido en este Juzgado por el 
Sr. Edel Isunza, como mandatario de Ja Sra. María Dolore! 
HernándPz Islas de Ortíz, contra Gregorio y Abundia Her
nández Islas, el Sr. _Lic. Ismael Iriarte y Drusina Juez de 
primera Instancia de este Distrito, ha mandado se proce9-a 
al remate de dos terranos y dos casas en ellos ubicadas, 
situados hacia el Norte de ebta localidad, están unidos y 
tienen los linderos siguientes: por el Oriente, linda con pré
dios de la sucesión de Don Manuel l\fonter y casa de Ja 
testamentaría de Don Trinidad López Balderrama; por el 
Norte, con un terreno que poseé Don Rafael ,Jiménez; por 
el Poni~nte, con casa y terreno de Don Juan Licona y por 
ti Sur, con casa¡;; de Manuel l\fata y finado Juan Herr.án
clez, camino en medio, que conduce al Zoquital. Al efecto 

j ha señalado la audiencia, el tercer día útil de que haya con
' cluído el período para Ja publicación de este edicto que se 
hará en el 11Periódico Oficialu del Estado, tres veces de siete 
en siete días con fundamento en el artículo 733 del Código 
de -Pro~edimientos Civiles, á las diez de la mañana, en el 
local de este Juzgado sirviendo de base Ja cantidad de .... 
$735.00 cs. 

Y en cumplimiento de lo mandado, expido el presente 
para su publicación por tres veces de sieto en siete días, en 
el u Periódico Oficial 11 del Estado. 

Atotonilco el Grande, Mayo 27 de 1902.-Pedro Partido, 
Srio. 8-16-24 

Administración de Rentas. -Pachuca.-Derechos enterados, 
Junio 4 de 1902.~Recibido, Junio 4 de 1902.-Quiroz. 

JUZGADO 4° DE LO CIVIL DE MEXICO. 

- CEDULA IIIPOTECARIA. -

Cuatnl estampillas de 50 centavos debidamente canceladas. 

El Lic. Jesús F. U riarte .T uez 4 º de lo Civil de esta ca· 
pital, á )os que la presente vieren hago saber: que ante e¡¡te 
de mi cargo se ha presentaJo el Sr. Salvador Peimbert de· 
mandando en juicio hipotecario al Sr. L\c. Moisés Rojas 
sobre pago de las cantidade_, dA doce mil y seis mil pes08 
y sus réditos al ocho y cuarto y ocho por ciento respectiva
mente 11:1sta la fe;cha , del pago total, gastos y costa¡¡ et.e., 
sumas que se ohhgó <\reconocer en clase dA censo cons1g· 
nativo con hipoteca en primero y en se,~undo Juuar respec· 
tivamf'nte, constituida sobre la Hacientht de ::;an ~Tnan Pnfl· 
blilla situada en Ja Mt~nicipalidad de Zempoala, Distri~o de 
Pachnca, Estado de Hidalgo, con los linderos y dimensiones 
siguientes: por Al Norte con las haciendas de .MfltepP.c Y TA
c11jete; por el Poniente con propiedades dfl Juan Fnnsec~, 
Felipe Ilemán:lez, Andrés Suárez, Antonio Gutiérre~ Y ~1-m
debaldo Téllez; por ol Oriente con Ja hacienda de .'Ie~aJ~te; 
y por Pl Sur con propiedades de Wistano TéllPz, I..ms Enciso, 
,fosé Hilario l\fontes, Luis Vázquez, Juan Mena. Juun Ló
pez, Santos Palacios Porfirio Mendoza Y los lbrmrndea. 
Funda su acción en ;I testimonio de la escritura de mutuo 
otorgadn (>\.ir el Sr. Juan. Olvera á favor del Sr. Salvador 
Peimbert, el día doce de Marzo de mil ochocientos noventa 
y ocho ante el Notario Juan M. Villela y en el de Ja escri· 
tura de mutuo de fechn siete de Octubre de mil ochocientoe 
noventa y ocho otorgada por el SeOor Olvera1 y su aspo!IA 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

la Sra. Manuel11. Gutiérrez á favor del Sr. Peimbert, ante 1 ESTADO DE HIDALGO. 

el mismo Notario, testimonios que fupron debidamente re· JUZGADO DE]• INSTANCU. DEL DISTRITO DE TuLA. 
gistrados y apoya su demanda en la falta de pago de la car. EDICTO. 

tidad de doce mil pesos dAl primer contrato y las pensiones En los autos <lel juicio intestamentario del Sr. Piedad Tre-
de ambos, habiendo recaído al. escrito relativo el auto si jo, vecino que fné del Municipio de Tepeji d1~I Río de Psta 
guifmte: 11México, Mayo veinticuatro de mil novecientos dos. jurisdicción, el C. Lic. Isaac Rivera, Juez de primera Ins· 
-Por presentado con los documentos que acompaiian y en tancia del Distrito que conoce de dicho juicio, por auto da 
atención á que el cr~dito que se reclama consta de escrituras hoy, cliscnnió el cargo de tutor y curador dfl los menores 
públicas debidamente registraiias, con fundamento tm los Guadalupe, Angel y P<'dro Tri>jo á los SrAs. Ignacio Oviedo 
arts. 3,078 di>] Código Civil, 992, 993, del de Procedimientos y Salvador García rAspectivamente, mandando sA hagan las 
Civiles, fíjese la cédula hipotecaria que se solicita en El! lugar publicacionRs qne ordena el artícnlo 1,714 del Código de 
más aparente de la Hacienda de San Juan Pueblilla, Muni- Procedimientor; Civiles, por tres veces consecutivas en los 
cipalidad de Zernpoala, Distrito de Pachnca. Notifíquese al. periódicos 110fi.cial11 d0l Estado y en el 11Imparcial11 qne se 
Sr. Lic. Moisés Rojas ocurra ante este Juzgado dentro del edita en la ciudad de México. 
término de tres días á .contestar la dem.anda que en s~J con- y en cumplimiento de In mandado expido el presente para 
tra se pl'Omueve .oponiendo las excepcione~ qu~ tuv.1ere y su publicación en el u.Periódico Ofi.cial11 dPl Estado, en la 
prevéngasele mamfi.e~te ~n ~I ~c~u de la not1fi~ac1ón SI acflp· / Villa de Tula de AliendP, del Estado de Hidalgo. á veinti. 
ta el cargo de depos1tar1n Jnd1cial de la menc10nada finca y 1 seis de Mayo de mil novecientos dos. Doy fé._;_1'imoteo J. 
de sus productos y rentas para que en caso contrario entre 1 García Srio. 3-1 
gue Ja tenencia material de la ~isma al actor ó al depositari.o; AdminÍstración de Rentas.-Pachuca.-Derechm:i t>nt.erado$t, 
que estt' nMnbre. Prevéngase a ambas partes nombren peri·· J · 3 d 1902 R 'b';i J · 4 .1 190•) Qu;. 

1 d l • . umo ~ .- ec1 lt"º• unio ue .-.- ,,, oz. 
to va un or y se pongan e e acuerdo en la designación de · · 
tercero para el caso de discoriiia. Publiqm~se la cédula en los 
término~ de ley. expídanse las copias para st1 registro y ~ ... ,~,_,.,. . .,,...,.,,,, .. ,."''""""'""''-'~'·-..,,.,_."" .. '·'~······,,._..,,, ....... ,.-.-.... , .. "'"'''"''~'·' ... ' .. '~··u·-...,,., .. ,.,,..., .• ,_ .. "', . ..,,P\.f .... 

hágRse saber esta demanda según se solicita al Sr. Juan 
Olvera para los efectos á que baya lugar e1i derecho, Iibrán. \ EsTA.no DE- HIDALGO. 

<lose Jos exhortos respectivos con las inserciones necesarias JuzoAno DE 1ª INSTANCIA DEI. DrnTRITO DE 'fuu .. 
para que 8Pa <liligflnciado este auto en la parte conducente EDICTO. 

Lo proveyó "Y firmó el Sr. J UPZ enarto de lo Civil Lic Jesús El C. Lic Isaac Rivera, J nez de primera Instancia del 
F. U~iarte. Doy fé.-J P. Uriarte.-R. G. Revuelta, Srio. - ¡Distrito, por auto <le esta fecha, dispuso que. por medio de 
Rúbricas. 11 ¡edictos que se publicnrán tres veces conse~ut1vas en lo& ~e-

En virtud <le las consta 11 cias que preceden ueda su' eta riódico~ 110ficial11 ?e.1 ~stad:) y 11 La _Patrrn. 11 qne se -edita. 
In finca de ~an Juan Pueblilla, del Distrito ~e Pach~ca, e!1 la .cmdad de M.ex1co, se cite á1 los rnteres~rlos en la suce· 
E!!tado de Hidalgo de la propiedad del Sr. Lic. l\foisé" Ro- e1ón rntestada~ de D.on Pedro Corona, _ vec1?01 qte ~~é ~e~ 
jas á juicio hipotecario; lo que se hace saber á las autori pueblo de .At1talaqma, para que co1Jclll'ran a a acc1 n e 
dades y al público, para que no se practiq.ue en la mencio inventario que la albacfm. Dc_ñ!1 Susana Corona, form~rá P?r 
nach fiuca ningím emharcm tor""a el" pos"si'ó i·1· _ · memorias simples y extra111d1ciales de acuerdo con la hce11c1a • • . . "' , " .., .. n, { i 1gPncia . · · l 1 E d 
precautoria ó cua1quirra otra que viole los del'r.chos en él que para ello tuv~ á bien concederle el EJ~Cut1vo <e. st~. o 
arlqniridos por c•I Sr. Salvador Peimbert. y que presentara a <'Ste Juzga.do en el térnrn.10 d~ tremta d1~s 

contados desde la fecha de la tercera pubhl!ac1ón en el pr1· 
p~da en el Juzgado c.uarto d~ lo Civil en México, el día· mero de <licLos perió<ticos. · 

1 

L. 

vern~10cho de Ma!~ de m1l 11ovecientos dos.-J. F. Uriarte.- En cumplimiento de lo ma11 ,Jado, ~xpido el prese11te para 
R. G. Revuelta, 8n'J. 3-1 su publicación en c,I 11Pei:iódico Oficialu del Est~do., T~la, 
Administración d~ H.entas.-Pachuca.-Dnechos enterados. Abril treinta de mil novecientos dos.-El Secretario, Enrique 1 

Junio ó d~ 1902.-Recihiclo, ,fonio 5 de HW2.-Quu·oz. Rfrera. 3-t 1 

Administración <le B.entas.-Pachuca.-Dereclws enterados, 
~ .......... ,., ............ "'''' .... ...,.,.,., ... A ... ,,,.,,,,,~,, ••• ._,., .. ..._,,., •• ~,.,.,..., •• #, •• ,,, •• "'.'''"" .. '''"''"'"'·'''"'·'ª'11 ' ... ,,, •• ,'t,., Junio 3 de 1902. -Recibid o, Junio 4 de 1902 .-Quiroz. 

ElrrADO DE HIDALGO. 

JUWADO I>E 1ª IN8'fAN<!J.A DEL DIHTRITO DE ATOTONII.CO EL GRANDE 

CJTACIO.~. 

Por diApoai.ción cfol Sr. Lic Ismael Iriarte y Drusina Jm-z 
de JI' 1i:stanc11l ?e 1~11~ Distrito, por el prt>sente, se cita á los 
acrPedores ele hrPgor10 y Ahundia Hernández Islas á la al
m.111eda de. J"s ~>ieue11 que poRPen en Psta cabecera'. la cual 
tvrul rú \'f•nfica trvo (~TI Hl loca 1 dA este Juzgado á Jas diez de 
l1L mafionu del tercer día. útil después de la tercera publica 
oil111 rfl..J edicto respectivo, eu el "Periódico Oficial 11 del 
Estudo. 

Y •·11 (!tHnplímiento de l_o ma11dado, expido el preseute 
p111·a su pu hlicacílin por Hfllfl vee<ls eonsecutivas, en el 11 Pe 
riódito Ofi<:ifll 11 del E.,taclo. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª IN8'fANCIA DEL DIS'flllTO DE ZACUALTIPAN. 

AVISO. 

En, el juicio intestamentario á bi~nes de la ~nad~. Cruz 
Garc1a vecina que fué de esta poblac1ón, el C. Lic. F1hberto 
Rubio, Juez de plÍmera Instancia del Distrito, q1113 actúa 
con Secretario que conoce d~ él, por auto de eEta misma 
feclin, ha mandado se convoque por medio de edictos que 
fie publicarán por tres veces c.:onsecntivas en el 11Periódico 
Oficial!i del Estado, á todas las persor.ns que se crean con 
derecho á los bienf's yacentes para qno comparezcan á de
ducir el que les asista dAntrn de treinta días contados desde 
la última publicación en el periódico mencionado. 

J,o que hago saber al público en cumplimiento de lo man
A h1to11ilco al Gra111]1·, Mayo 27 d1i 1902.-Pedro Pm·tido, dado. 

Srío, 3-1 Zacualtipán, Mayo 26 de rno2.-Adol/i1 Lémus, Sri:1. :~-2 
Athninit't1·1wilm º'' H.üt1taH.-Pachucn.-1'HrNihos onteru.doe, Administración ele H.entas,-Zacualtip:iu.-Derecbos enterados, 
''ºº"' ·1 '''~ HHJ~ -H~cíl;ic111, .Junio 4 <le 1902.-~-Quiro.t. 1 Mnyo 26 ele 1902.-Hacihido, <Junio 2 de 1902.-Quiro~. 
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PERIODICO. OFICIAL. 5 

JUZGADO 2° DE LO CIVIL DE MEXICO. 

REMATE. 

En los autos del juicio hipotecario seguido en este Juzga· 
do por la compañía de Préstamos y Construcciones An Me 
:tico, contra el Sr. Pe<lro Zen dejas, el Sr. Juez segundo de 
lo Civil de esta capital Lic. Angel Zavalza, ha sei'íaladci de 
riuevo para el remate de las casas núme1·0 diez de la calle 
de la Alegría y números dieciocho y veinta <le la cllllo de 
Arizpe, ubicada en la ciudad <le Pachuca, Estado de Hidal 
go, la maflana dfll día veintiocho del entrante Junio á las 
oncA y media, sfrvi1mdo de base para las posturas la suma 
,de <los mil pesos para la primera. finca é igual cantidad para 
la marcada con los númAros dieciocho y veinte, con la de
ducción de un sexto diez por ciento. 

Y en cnmplimie.nt11 de lo mandado, pongo el presente para 
su publicación en el u Periódico Oficial11 del Estado de Hi
dalgo en demanda <le postores. 

México, .Mayo 27 de 1902.-Lir. l. Arriaga. 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterad©s, 
Junio 3 <lA 190~.-.RPcihido, Jní1io 3 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

.TmmADf) DF. LO CIVIL DEL DISTRITO D'E PACHUCA 

EDICTO. 

Por disµosiei<'>11 del Lic. Amatlor Castalioda. J Uf'Z <le lo 
Civil <lel Distl'ito por mi11iste1fo de la ley, actuando con 
testigos do asistencia, se convoca á los herederos, acreedores 
y clen'!1s rnteresa.Jos eu la sucesió11 intestada <le Don R.efu 
giri Butró11, veci110 quu fué de esta ciudad. (Jara que con. 
curran á la formación del inventario y avalúo <le los bienes 
pertent>cieutes á dicha sucesión, diligencia que dará principio 
á las tliPZ de la maiiana del cuarto <lía inmediato posterior 
á la última publicación de Psto aviso eu el 11Periódico Oticialu 
del E~tadú, 1~11 Jo11cle se publicará por tres veces eonsecutivas 
lo mismn quo en el 11Diario dPl Hogar11 de la ciu¿a<l de 
México. 

Pachuca, 31 fl1~ Mayo 1h~ 1902.-Assa, Adria11 Gonzdlez 
Y Rspinosa.-Assa, Raul Ortí::: 3-2 

Admi11istración de He11tas.--Pachuca.-Dered10s eutRrados, 
,Junio 3 fli~ 1902.-Recibi<lo, ,Junio 3 de Hl02.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

Juzcavo DE ¡n INSTANCIA DEL DrsTRITO DE ZACUAJ.TJPAN. 

AVISO. 

En los autos del juicio iutestarnentario á bienes Jel finado 
~ra11cisco .Mnflóz vedno quo fué tle e.ste )u<Yat', el C. Lic. Fi 
J,i, y, • • Jue.z de primera Instnncia "'del Dist1·ito que 
'"'•ducti de ello>:, por auto focha veinti11110 del actual, ha man· 
~arlo com·nr!l 1· ti !os hHe~e!'os y al Heprt>senta11te fiscal para 

·: do, mventarws sul~nrnes; por medio de echct.os 
q?e se ¡mblrcaran por tres veces cousecutÍ\'as en los penó
dicns 11 0ficial 11 del Estado y 11Diario del I-Iooar11 <le la ciu ?ª.º .<le Méxk11, _seflalándose para que ptiucipie la diligencia 
as d.1ez de la marrana del octavo día t1til después <le la última 

,Pnblrcación en el primero de los periódicos mencioaadofi. 

T saber al públi.::o en cnmplitnifmto de lo mun· 
CL ... 

Zacua!t=· . ]\·{· 24 l 1110"' .> ' ayo ' e e " Z.-Adol/o Lé11111.<1, Srio. 3-:.. 
Arlminisln .·, l R z · M ' '<:1011 1 e \etllns.- acnallipán.-Derechos entertHlo~, 

ayo ~6 de 1~02.-HPcibido, -Junio 2 do 190:!.-Quiro.z. 
. . ~ ' 

ESTAD') DE HIDA.LGO. 

JUZGADO CONCILIADOR DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

En los autos de la intestament&ría df'll finado Sr. D• 
Rafael Vera, que se siguen ante el Juzgado primero Cma
ciliador de este Distrito, el C. Cosme Camacho Juez suplent8 
en ejercicio, les ha discernido á los Sres. Francisco IslaS;:J' 
Urbano Fosado, a! primero el cargo de tutor, y al sf'gumle 
el cargo de curador de los menores Estéban, Crescencio, .Ma
ría de la Luz, Rafael y .Juan Vera: y Fuentes, para que sea 
representados dichos menorf's en la expresada intestamenta
ría de su finado padre Don Rafael Vertt. 

Y en cumplimiento de lo mandado en el auto relativo, ·lle 
publica el presente para los efectos legales. 

Tulancingo, 22 de Febrero de 1902.-Ana.tolio Gonzál&í,, 
Sri o. '3-~ 

Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enteradOL 
Mayo 30 de 1902.-Recibido1 Junio 2 de 1902.-Qufroz. 

EsTAllo DE HIDALGO. 

JUZGADO .OE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ATOTONILCO EL GnL"'.m. 
EDICTO. 

El C. Lic. Ismael Iriarte y Drusina, Juez <le 1 ª Instancia 
de este Distrito, ha mandado en los autos intestamentnci• 
del Sr. José Gonzálf'z Portillo, vecino que fué de esta Villa. 
se cite á las personas que tengan derecho á la herencia, pam 
que se presFmten e·n este Juzgado á deducirlo en el térmi
de treinta días á contar desde la fecha de la última publica
ción del presente, que por trt>s veces consecutivas, se hará~ 
el 11 Periódico Oficial u del Estado 

. En cu~pl!miento. de lo mandado y para su publicación-. 
<l1cho per1ód1co expido el presente en Atotonilco el Gran.lle. 
á 27 de Mayo <le 1902.-Pedro Partido. 3-.C 

Recibido, J nnio 2 de 1902.-Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DF: l" INSTANCIA DEL DISTRlTO DE TULANCL.'iGO. 

El C. Lic. Rafael ~[artinez Juez de ta Instancia de em 
Distrito por auto <le esta fecha ha mandado se convoque á 
las personas que Sf': crean con derechn á los bienes dC'I ia
testado de la Sra .• Josefa Soto tlf' Ortíz. vecina que fué .. 
esta ciudad á fin de que so presenten cm este Juzzado & 
deducir el que les corresponda e11 el término de treinta dí.a 
contados <lAsde la tercera publicación de este edicto en 4 
11 Periódico Oficial 11 del Estarlo. 

Y para su inserción por trt>s veces en dicho periódico ,. 
expide la presente en Tnbncingo, á veintiocho de Mayo ti8 
mil novecientos dos.-lla/ael .M. llernánde.~. 3_. 
Administración de Re11tas.- Tulancingo.-Derechos enteracilllil. 
Mayo 30 de 1902.-Recibido, Junio 2 lle 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO CONCILIADOR DE 211\I.Al>AN. 
HE:IIATE 

Uua e;,itamµiíla de ;)0 centavos dcbiJameutc ca11cei11cla. 

Et~ los autos d~I juicio Pjt>eutÍ\'O J\lf'l'<.01\lltil: sob~·n Pª8'!i 
s~gn1d11 por Don l• elipe Lnnt a podim1d11 Je lu 8foJ)nnta He1"t
lwrta T1.,~jn. eo11 tra la 8efinra u ... yn• U.nmos, el C. lfrrmi• 
Cam1H:ho .Juez sf·•~u1ulo C1111 dlia:1<1r suplente de c).tt• Muai
cipi(l ha mand~dol">sll saque á 1e111.11tt' 1111 ter~·e.rn.' sit1rnd_o ._ 
el pueblo lk~ Snntiago de e;;tu 1111s11111 l\lumc1p10, t·n v1rtei 

de lo mandado por fÍ\ i>P.nl1>111.'ia cl1• tt>rcerin 1lo tl1 1minio in
t.erpuestil en este jui('io por In Srn Fler("ntina Salnznr, cu_,-
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Imderos son: por el Norte y Poniente propiedad de Jorge 
!fa.va, al Sur con camino público que conduce á la plaza 
de Santiago y al Oriente con propiedad de Mauro Meza. Al 
lilécto ha señalado para que tenga verificativo la almoneda 
• el local de este Juzgado, á las once de la mañana del 
tercero día útil siguiente á la última publicación de este 
a:riso en el 11Periódico Oficial11 del Estado, sirviendo de base 
pm:a las posturas la cantidad de cuatrocientos pesos según 
av,alúo. 

En cumplimiento de lo T])andado en el auto relativo, pongo 
• presente para su publicación, tres veces de tres en tres 
Mas en el 11 Periódico Oficial.u • 

' Practicará las medidas sin pei:juicio de tercero, el Inge· 
niero de minas C. Guadalupe Sánchez, vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un plazo de cuatro meses para 'substanciar 
el expediente en esta Agencia. . • 

Pachuca, Mayo 28 de 1902.-Ramón M. Rosales. 3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca . .-Derechos enterados, 
Junio 2 de 1902.-Recibido, Junio 2 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Zimapán, Mayo 16 de l 902.-Adolfo. Sdnchez, Srio. 3 -3 
Núm. 160.-El Sr. Edward Schmidt, vecino de esta cíu· 

A<lministración de Rentas.-Zimapán.-Derecbos enterados dad, solicita la concesión de veinte pertenencias sobre una 
:M.ayo 16 de 1902.-Redbido, Mayo 28 de 1902.-Quiroz. veta que pr0tluce minerales de plata, está ubicada en terre· 

nos de la barranca de Las Animas, de esta Municipalidad y 
...... ,.-"',.,.,,,.,.,~~···~"""''·,..ll''., __ ""M'·''•-"·'"'j,,.., .• ,, •. -••• ,~ .•• ,,,,.-.... 9-., •• ,~Mq,,,.._,.,,,, ..... ,"""'""''._,,M.,.,...,.,,,,~.,..,"'..,. Distrito, llevarán por nombre 11 Ampliación de Ja mina San 

ESTADO DE HIDALGO. ! Jorge u siendo esta mina el único colindante minero y cuyas 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZtMAPAN. 1 Veitite pertenencias quedarán arañadas por el lado Nor-Este 

Aviso. de Ja citada mina San Jorge, y medidas hacia el mismo rumbó. 
Por disposición del C. Severo Espino, Juez sustituto de . Practicará la medición sin perjuicio de tercero el práctico de' 

primera Instancia de este Distrito, se convoca á las perso· minas 8r. Maximiano Vjllarreal vecino de esta misma ciudad. •s que tengan der~cho á la herencia de la Señorita Cayetana Queda abierto un término de cuatro meses coritádo's desde 
&sualdo para que lo deduzcan ante este Juzgado dentro hoy, para la substanciación del expediente. 
de- los treinta dias siguientes al de la última publicación de Zimapán, Mayo 13 de 1902.-Luis G. Sdncltez. 3-2 
•te aviso en el 11 Periódico Oficial11 del Estado. Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados 

Para su publicación tres veces seguidas en el 11Periódico Mayo 28 de 1902.-Recibido, Junio 3 de 1902.-Quiroz. 
Oficia] u de) Estado, se expide el presente en Zimapán, el diez 

. d M d ·1 . d D • • t.-"fl''"'''~•"'lo"'"'~"'"''."""',..,,....,.,.., .. ,.,A•~,.,,,,..,,.bl"'' •• "'""V1"',..., ...... llf~f·titf'•"4lll\•''-"'~"'-"·''-''"·'~~ ........ ,,.-..-, .. ..., .... JSI-ete e ayo e m1 novecientos os.--'-'rancisco Limón, 
ltrio. 3-3 
.MmíniAtración da Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
»ayo 20 de 1902.-Recibido, Mayo 28 de 1902.-Quiroz. 

EsT ADO DE HIDALGO . 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 164.-El Sr. William. R. George, vecino de esta 
*'' 111111114141411 '''M''a'N' E,R,;;l::A14

'.'"
1
""

11
"'"'"""' ciudad, solicita con el nombre de 11Nerón,11 la concesión de 

trAinta pertenencias á unas vetas de metales de plomo y 
ca-c-s''ººººº''º ,.,,,,,.,º 0 º 0 º''º' 'ºº' 00 º 0000 • 0 ···,,.,,, ,,,,,,, •• º,,º plata sita en el cerro de Santa Elena de esta Municipalidad 

ESTADO DE HIDALGO. y Distrito al NW. de esta cabecera, cuyas pertenencias tie· 
AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. nen por lindero,:: al Sur. Ja mina Todos Santos, al SE. la 

mina Maravillas, y al Norte, Este y Oeste terreno libre, 
Xúm. 93.-Los CC. Ismael y Ernesto Carmona y Celso quedando apañadas estas perteuenc:ias con las <le la mina 

:Bernándf'z, vecinos de Heal del Monte, solicitan con ocho Todos Sr\ntos. 
Jlltrtenencias la mina de metal de plata denominada 11 1..as Practicará la medición, sin perjuicio de tercero, el práctico 
-..acas;u sita fm jurisdicción de la Municipalidad de Omitlán <le minas C. Maximiano Villarreal, vecino de esta ciudad. 

;1,r;>í~~!t~l t'e/r:lt~~"~~~ol~t~,.~~~e~l bii~~t~o~~~~:l boerri~ Queda abierto nn término de cuatro meses contados desda 
•1 MoRco, por el Sur con el Río del Rincón y por el Ponien- hoy, para la substanciación del expediente. · ' 
w l.'011 ~1 ()A1-ro de la Guastequilla Zimapán, Mayo l 7 Je 1902.-Luis G. Sánchez. 3-3 

Pructicará las medida!< sin pe1juicio de tercero, el Iocreniero Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
• mi11as C. Narciso Paz, vecino del Mineral del Chic~. Mayo 17 de 1902.-Recibido, Mayo 28 do 1!)02.-Quiroz. 

CJ1wda ahierto un plazo de cuatro meses para substanciar 
tll· e :xrped ieote en ta A gen ci~. 1 ,.,,,~.-···'"''.'''~'t"'•'~~,_,.,..,,.~_..,,.,,,"',.'""''.h"-.. ''''••'ii•''-~·''·'ª'"'-'1'"'-'~'*"'·'·~,.,""'._"'• .. ""'-''"''·'~"'•''-""'·~"'''1"""' 

Paclmca, Mayo 23 lle 1902.-Ramón M. Rosales. 3-2 ESTADO DE HIDALGO. 

•dmínistración ~e Uentas.-Pachuca.-Derechos imterados, ¡ . COMPAÑÍA BENEFICIADORA DE METALES 

M11yo :L8 de HfO~.-Recibido, .Junio 2 de 1902.--Quiroz. U ACIENDAS DJi: SAN FRANCI'3CO. -PACHUCA. 

........ ~._.,..~,,,.t•.1•l-''•'"•,.'°'''"'~"'.Jº'' 1 ·t••-''•'""''•'•''''º1.1•1;''-''"'•'''''•'"'''"'''~4,1~,,.,., •• ,.,,, .. ,.,,,'"\itlol1'',.,.1,n,,-to,...,Pt 1 - Socierlad A nónirna. -
El Consejo de Administración !HJ aeor<lado un reparto de 

ESTADO OR HIDALGO. cuatro por ciento (4 pg) ó fifülll ($2) dos pesos por acción 
AGENCIA DE MINEHIA EN PACHUCA. sobre el valor nominal <le las (6,000) seis mil acciones que for-

N(mí. 94.-EI O. ,José de Landero y Ccis, vecino de la' nia~ 1Ju Compaflía y tm cue.nta dH !as utilitlades del ano 
•fodad do México, solicita con d no111b1·e de uAmpliación de socia Pn curso q1rn se pngará .contra el cupón ~úm. ? d~sde 
·a.nni6.o Cortés 11 para explotar minerales de plata las ~eis el dfo. 31 del ª?tual en estil Ciudad, calle de T1bm·c10 nó.m. 

• . . . . ' 24 de 10 a ro a 1 p m _..rteoenr.:io1 (¡ue formaron In rnma deuominada u El Lucero, u . • · • • · 
•en jurisdít?cíún de Ja Municipalidad de lteal del Monte México, Mayo 26 de 1902.-0il Muñóz, Secretario interino . 
.. iNtkt Di.&trito y ballándúsa limitada por todos los rumboiJ 3-3 
,.,. l• mino 11 HernA11 Uortéf,,H cuya conce1M>11 fome pedida el Admjnistración de Rentas.-Pacbuca.-Derecbos e~terados, 
•mo •olicitnnte. Mayo 28 de 1902.-Recibido, Mayo 28 de 1902.-Quiroz. 
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EsTADO :JlE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
:QE ~·ill;fl!;RIA EN 4IMAPAN. 

Num. 165.-El Sr. Alberto Grothe, vecino de esta ciudad, 
. eolicita como apoderado del Sr. Enrique Sange11scheidt, la 
concesión. del terreno libre que ,exista entre las pertenencias 
.de las minas 11Lomo de Toro,11 11San Miguel de los Palacios11 
y 11La Palmit~,11 sita en el cerro de Balcones del descubri
miento de Lomo de Toro de esta Municipalidad y. Distrito, 
en cuyo fundo se enc~entran vetas de metales de plomo y 
plata, y para la medicion sé tomará coni'o punto de partida 
la mojonera NO. marcada con el número 1 en los plano~ de 
las minas Lomo de Toro y anexas. · · 

Practicará la medición sin perjl.licio de t~rcero, el Sr. Inge 
niero Herminio Montiel, vecino de esta ciudad. 

Queda abiérto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, p'a:í~a la 1 substanci'ación del expédie'n:te.' ' 1 

. • ' •• 

Zimapán, Mayo 21 de 1902.-·Luis G. Sdnchez. 3-3 

Administración de Rentas .. -Zimapán.-Derechos enterados, 
Mayo ~1 de 1902.-Reci.bido, Mayo 28 <le 190:l.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA Sl,i:CRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN TULANCINGO. 

Núm. 88.-El C. Salvador García, vecino de la ciudad de 
México, solicita le sean conceJidas dos pefteneucias en una 
veta de metal de fierro, con indicaciones de oro, ubicada en 
el fondo de la: cañada, conocida eón el nombre de 11Caüada 
del Burro, 11 y corre la veta de Oriente á Poniente, y se co· 
miencen á. medir del socavón que i>e encuentra en el fondo 
Q.e la barranca, siguiendo rumbo al Oriente, cuya barranca 
está al pié del cerro del 11 <\iro,11 Municipalidad <le Metepec, 
de este Distrito, liudáncb ¡:or sus cuatro vientos, con la men
cionada falda, del cerro del 11 Aire11 y la nombra 11Sau Iñigo.11 

Practicará las rnt>didas el Ingeniero David Uribe, vecino 
de esta ciudad. · 

Queda abierto PI término do cuatro meses para la substan· 
ciacióu <lel e.xpediente en esta Agencia. 

Tulancingo, 12 de Mayo <le 1902.-Agn. Desentis. 3-3 

Administración rle Rentas.-Tul<!ncingo.-Derechos enterados, 
~ayo 2f} de 1902.-Recibido, .Mayo ~8 de 1902 -Quiroz. 

,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,;;;;ueosucsoeoouocooseoe:o;;o100eicooceccsooeosoo• 

DIVERSOS AVISOS. 
W...f'ººCfºO'ººº'O 'Ottt''OCOO't''ttéttOOCº 2 ºº 00 $$f ººQ'Ctt'''ºOOOO'O' 

ESTADO DE lIIDAJ.00. 

Cm1PA.!i:IA DE Tu,\:>iS:\HSION ELECTRICA DE PoTENCJA. 

ESTADO DE HIDALGO. 

PRESIDENCIA. MUNICIPAL DE P ACHUCA. 
AVISO, 

D. David Pérez ha denunciado ante esta Oficina caat 
mostrenco, un terreno llamado 11Los Jabones11 sito en Ja 
falda Oriente 1del cerro del Chicalote, al Sur de ·1a. mim. 
de Santa Ana, al Oriente de la de San Cayetano el :BM
do, al Norte del camino carretero que conduce á la mm 
del Bordo y á la Estanzuela, y al Poniente de las minas• 
Soledad 'y 'Potosí. · 

Lo que se pi1blica para los efectos legale~. 
Pachuca, Abril 11 de 1902.-Aifonso M. Brito. 16-U 
Recibido, Abril 17 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL TIMBRE EN PACHUGA~ 

AVISO. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 20 ·dltl 

Reglamento de la Ley de 4 de Mayo de 1895, se hace sal.
por m~dio de~ pre.seute á los productores de bebidas al:m
hÓJicas residentes en ios Municipios de Pachuca, Épazoy.i
can y Zempoala, que la Junta Calificadora verificada ~ 
eq ~l loGal ~e esta Oficina, tuvo á bien designar las cuota 
que en seguida se expresan, para el pago del impuesto • 
repartición en el próximo año fiscal de 1902 á 1903. 
Sta. Luisa Aguilar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 48 
Testamentaría M. de Cervantes... . . . . . . . . . . . . . . 156 40 
Gil León. . . . . . . . ....................... _ . . . . . . 31; • 
M. P. Tagle. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... , , . . . . . 60 »! 
A. Figueroa y Aguilar..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 4S 
I. D. Contreras, por la 11Huerta.11. •. . . . . . . 52.al 
I. D. Contreras, por 11Coporillo.11.... . . . 57 tD 
I. M. R.amírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 • 
Juan LópPZ. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 fiO 
Sebastián León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 Bit 
Luis Enciso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 i. 
Sritas. Torres Zagaceta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86 411 
B. Macedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 • 
Cárlos Tagle. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 ,. 
M. Brassetti. . . ........... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 • 
E. Herrera y Herrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 • 
Alfredo Soto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... , 52 • 
Antonio Monter.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 • 
Fernando González y. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72 • 
Fernando P. Tagle.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 • 

Suma ............ 1,183 • 

Pachuca, Junio 1° de 1H02.-El Atlmor. Pral., A. Ra.Ni& 
3_:s 

H.ecibido, J1111io 2 de 1902.-Quiroz. 

- Svciedml 11 nónima. _ ESTADO DE HmALao. 

DIVIDENDO NÜM. iíl. PRESIDE~CIA. MUNICIPAL DE JACALA. 
El ConsPjo d .\dministración de esta Compaiiía ha acorda- AY1so 

do el Dividf'ndo rrfrrido lÍ. l'HZl)ll de un pNIO por acción, pélgll- Una f>Stan1pilla de 50 Cc'nta\'Od debidanwnte-canceladn. 
dern desde esta frcha •'n d D<:>spacho de la casa m\me1·0 11 ~1~. f\11c11Pntra á disposicil'iu de esta. Presidencia en c11.lhW. 
d.e la callp, de Sau Ber11r1rclo, Pn esta capital. y por Don En 1le lw111 lllcií'itrrnco, 1111 ,t tPlllPl'a como tlH Jos nt1os <!t1 edll, 
~qn~~ G. Gn~aveH e11 I'a~1h11c.a, c~lle (!~, Íiidalgo nÚf!H'I'º :>:2, de e~il111· hosco y sin fi~iTi1 visible, vulnada por peritos eu la 
1 ed1a11t.e la trntrega del Cupn11 nun1ero 51 dfl lns accwnes de cant1d;:d d1· ($10.00 e:>) clit>z ¡wsns. 
a nuf'va e· '.'. '-, adhPri1~0 al i't'CÍbu co1TPspunrlitrntfl en los L,, q11t"' sti hae~· ~alwr al público, ('ll cumplimiento de .. 

esqui:le.tos •. ,,., propo1c1nnn11 Pll ambos Vespacho!:i 1li~pll«!Slo lºll el artículo tiSU dl'I Códi"o civil. 
l\leueo, 27 ,l, 1\fayo de rno2.-.·lf/lld!J10 Quill.tl~ll •. illa:, Srin. 1 ,Ja~~ala. ¡\[ayo :?-l de rn. '2.-Juau '"'v11.r11as -LOJ't}l/.:O ltr.-

1 -8-lh·-·-24-1 .fli:'l, Secr.,tano. ;j_. 
. ~~~'~!!traciún de RentHs:-P:iehucn . .-.....Dei·eclwJ entnados, Adn~i/lÍH1n.tiú11 <lt~ Ht•11tns.-Jac~tln. ·-Derechos l'llt~rnJ.•-. 

Y _, de 19Q~--l~eeib1do1 Muyo 9.7 lfr 1902.-· Quiro.t. '.\fayp :..J do 1902.-Hecibi~lo, ,fllnio 3 ele 1902.-Quiro~. 
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s·· PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 

ÁDMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE HUICHAP.AN. 

AVISO. 

El día (10) diez de Junio próximJ entrante á las diez de 
Ja. mañana, tendrá verificativo en los estrados de esta Ad· 
:ministración, la primera almoneda en calidad de remate de 
mia finca urbana situada en el Portal de la Unión de esta 
ciudad de la propiedad de los .Sres_. Luis y Jesús Santos, 
811lbargada por adeudo de contnbuc1ones, en la inteligencia 
., que será postura admisible en aquel acto, la que llegue 
á las tres cuartas partes del valor de ($1,526.00 cs.) un mil 
-.uinientos veintiseis pesos con que consta registrada dicha 
laca en el padrón fiscal. . . 

Lo que se publica para que las personas que deseen hacer 
ptJStura se presenten á esta Oficina el día y hora indicados. 

Huichapan, Mayo 29 de 1902.-Ht:rndndez Estéban. ~-2 

Recibido, Jnnio 2 de 1902.-Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DR ATOTONII.CO EL GRANDE.-PRESillENCIA MUNICIPAL 

DE ÜMITLAN. 

AVISO. 

A disposición de esta Oficina y en calidad de mostrenco se 
•cuentra depositada en t-l Corral <le ConsPjo, una yegua 
alazana como de 10 años de edad, dos albo con dos lunares 
.., la tabla del pescuezo lado derecho, frontina, marcada con 
wna F. y un número 4. en la pierna del lado izquierdo. 

El valor del expresado mostrenco según la opinión de 
pritos que fueron nombrados al efecto, es el de ocho peaos. 

Y en .cumP.li~iE'.nto de lo preceptuado por el artículo 680 
41e1, Código C1v1l vigente, se ha.ce saber al público. 

0mit1á.n, Mayo 21 de 1902.-lpnacio Badillo.-José Flm·es, 
~o. 3-3 

caqa1t1ie1a 111. 11~ · 11tra-1a r1-1r11r. 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO .. 

Especialidad en enfermedades de Seiioras, curación del 
mal del Pinto y demás enfermedades de la piel; Operaciones 
de· Cirujín.; curación Jel Reumatismo, de la Gota y de la 
Anemia ó Clorosis por medio del YCHTHYOL, medicamento 
de Alemania. 

Horas de Consulta de 3·á 6 de la Tarde. 
México.-Esquina de la 2ª calle de Sor .Tuana Inés de la 

Cruz, y 1ª del Alamo. 

Consultorio ·dental del .Pr. ftrito 
PACHUCA, ~.ªDE HIDALGO NÚM. J2. __ ....._..._._.._.._ 

...-...·~· 

Extracciones, Orificaciones y '3ttlpa.staduras de dientes y 
muelas 

Dientes artificiales y dentaduras completas, por los mejo
res sistemas. 

~ Horas de despacho: ~ 
De 7 á 10 en las mañanas y de 2 á 4 en las tardes. 

El Apetito 
Uecauclación de Rentas.-OrnitJán.-Derechos énterados • 

){ayo 22 de 1902.-.Recibido, Mayo 28 de 1902.-Quiroz. ' 
Cuando se pierde el apetito y no se recobra con 

facilidad hay motivo para alarmarse. La falta de 
nutrición deja al organismo expuesto á muchas enfer
medades cuyos gérmenes se ceban en la debilidad. En 
la mayoría de los casos la anemia y la tisis se deben 
originalmente á la falta de nutrición. Las 

ESTADO DE HIDALGO. 

AIJMINISTHACION DE RENTAS DEI, DISTRITO DE PACHUCA. 

REMATE. 

HEGU.NDA ALMONEDA. Píldoras Rosadas 
del Dr. Willíams 

Para Personas Pálidast 
restablecen el apetito. Hacen mucho más, pero el 
restablecimiento del apetito es generalmente el primer 
efecto. Con el apetito vienen las fuerzas, el aumento . 
en peso, el buen color, el buen humor, la salud. En
riquecida la sangre con el uso de las Píldoras Rosadas 
del Dr. Williams, hay poco que temer siempre que se 
observen los preceptos de la higiene . 

No habiendo tenido efecto por falta de postores, la prime. 
:ra almonerJa de un tFrreno situado en el barrio de 11Guada. 
lupo11 dPI Municipio <lfl Mineral del Monte, embargado á Ja 
tle1<ti1m~ntarfa <lP,\ Sr. Brmabé Moralrs para cubrir al Fisco 
lfft Htfoudo d"' contribnciones, sA saca el expresado terreno 
á s~g1111~la .a lmr111Pd a, e11 i-;11 misnrn calidad de remate para 
el d1a la) cir1co de ,Junio próximo rntrante, á las (11) once 
do ht maftlllHl; cuyn acto dPberá tf'ner lu(Yar el! el· local de 
ei;ta ()fi;·ina,. 11irvi1,11d(J ~le bai;e J?ªra las posturas el precio 
de (~4(JfJ .".10 cs.) cua~rocu~ntos F.e1s pesos ochfmt~ centavos, 
JM,d1as y~~ las deducc1ones dfl l"Y 8obre el valor del empadro
namiento del terr~n.o dA que sP trata; en el concepto de que 1 
.,.,, l'º~~.ura adm1s1hl1).)a qne c11lJl'a las tn·s cuartas partes 
dt'l precio que HA anu11crn. [, 

Miles Curándose. Pacbuí'..a, 28 de Mayo r1E1 1902.- Vicente 1llarlrid. 

Redbid•>. Mayo 28 de l S.02.--Quiroz. 

JMPRENTA DEL GOBIE.RNO DEL ESTADO. 
<Bajo• de la Seoretal'ia General.) 

... 
Dt. Willíams Medicin~ e.o., Sehcneetady, N. Y., &tados Unidos. 

DerP.chos enteradoti p,1 la TAsorflria de Ja SPcretnria Gene
ral de 28 de Octubre á :.!8 de Diciembre cJe 1901-.ltecibido, 
Enero 22 de 1902.-Qviruz. 
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